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Inspección de Enseftanza MedIa ~ EstaQo y p!>rel~o
de la Unlversldad de santiago y VIsto el <!ii:tliZlIen~
favorable emitido por 'el ConsejQ Nacmnl'1 de~I~ .. jlrj>-

~;¿:t~en=¡:rge difl~=~ ~uC~~~Jr':..~~
junio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo p.rimero.~eda elas1ficado COlpo aeconoc:ido d.e
Grado Elemental, con el alcance y erectos qUé~ <Ü~'C&te
goda y grado académico establece la Ley de~de la
Enoe1la.nz& Media y sus disposicIones Completnetlta.t'!O$,eICQ1eglo
de Ensefianza Media' no oficIal, femerona, «Hijas, de 'Jesit\S». de
La lOlorufia.

Artículo' segundo.-6e autorIza lÚ M1nlS$erlo, de .Bducadon ,y
CiencIa para dictar las di"lloslcionesque sea1'~ para el
cumplllnlento del presente Decreto. de con!lJl:I:Il1de<d con la ~..
lac1ón hoy ,vigente, pero supeditado a lo que ,en' s:\J.d1a~leEea
la Ley GetiE<a1 de EduCllClón .

AS! lo dispongo por el' presente, Decreto. dado en Madrtd 8.
doce de Junio de mil npvecientO$ setenta

F'RANCI$CO PRANCO

El Ministro de Educa.c1ón y Clencul
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 198311970. áe 12 áe lunJo, de QÜUlfioo
dón académica en la eategorfade, ~econoc:f(iO ae
Graáo Element<ü <!el COlegJo deliJ""e1lttri$Meáia
no oficial, masculino, «Albe», d~Af4drld_

. Cumplidos los trámites preceptlvoa en el expe4i:ente de. clasi..
flcaclón académica incoado por el Colegie), "ri:Ja8cUl1no/ ': cA1be»;
de Madrid. Y sin perjulclo de lo .QlI(l "'" su<lja~~
la Ley GenerilJ. de Educación. de QI;ÍIlfórtnldlUl .\lOO. k>dli\pu,,",
to por el articulo treinta y tresdélá Ley de-~ de
la Ensefianza Media y con el artieu)o trece <le! ••~. de
veintiuno de julio de mil nOVec1erlt08 ..(:iDCuen~.-y"clnco,·q~$Pl"o
bó el Reglamento de c<>nlroo na Oll.cloles <l"~írll<IOd. ".,...,.
fillnza, previos los informes emitldosen sentl<io fa.v~:pgr la
Inspecclón de Ensefianza Media del Estada y 1>01' e1~ado
de la 1)'nlverSldad de Madrid Y v!sIo.el <llétam"",.mltldo en
Igual sentido por el Consejo Nliclonal de EduCl\Clón,aPl'OPlli!6ta
del Mtnlstro de Educliclón y OIen.la y PI'e\'ia dellbel'<\Cl(ll1 del
Consejo. de Ministros en su reu.n1ón elel, dia once· de junio de
mU novecientos. strtenta, .' >

DISPONGO.

Articulo primero.-Queda. ctas1fieado como Reeonoc1d(l de
Grado Elemental, con el alcance'ye(ectoS- que..' ··pa;Nl..•d.1eha.... eat.&
gor1a y grado académico establ~ la Ley d&~delá
Enseftanza Medía ¡SUB disposicionescompleinentat1&a: ,elCole«iO
de EnseftanZa Media na ollcl-.l. """",ullnc,<J\l~. de.~

Articulo segunda.-& autor12a al MinISterio deSduiladOO y
Ciencla para dictar laB diSlloslciones que sean p~ p/mi el
cumplimient" del presente~. de áell1<Jfll>idlUl QI;ÍIll& legI$
lación boy vigente, pero supedit&Kioa lOQue~n' sudiaéStablw.ca:
la Ley General de Educación

As! lo di~ngo por el presente Decreto, dado E'11 'Madrtd a
<loce de Jumo de mil novecientos' setenta '

El Mintstro de Eduoa.clón y Oiencih.
JOSE LUIS Vll.LAR PALASI

UECRETO 198411970, de 12d.e tunto; de cl4stjtea-
c1ón académIca en la categoría de-Re~ de
Ciraáo. Elemental del CoI~gla d~E#seiIa"""Meákl
no ofictal, maseultno, «Seminario PP, Bepara4ore..·m,
de Puente la Reina (Navarra):

CumpHdos tos trá.'=t.es preoeptiveg en el e;cped1ente:de ==
síficación académica incoado por el Colegio mascUlino «Semi...
narío PP. Reparadores», de Puente JaRe1n&;tNa:~)~'r 8Ú1
perjuicIo de lo que en su· diaestablezca. ···la,~:<le'net&l de
Educación, de conformidad con-ela-tM'eulo~,tay.t*.-de la
Ley de Qrdenac1ón de la ~anza Medis,'Ycon el articu
lo trece del Decreto de ,~lntíuno.de. juno, de' mil' tlO~tos
cincuenta y cinco, que aprobó el ReglJl,ménoo, de,cen~ no
Oficiales de este grado de.enseñ9.!lZa:previpe·lQS;ti1f~:enú"
tidos en senti<lo favorable por la tnBPeCCllm., ge,'Eneeftant'.a
Media de, Estado y por el ReQto1'ado dt!"la .'t1n1verslttád de
Zaragoza, y visto el dictamen e.mitido en ••• 1~ual sen... '~9t)por .el
canse.jo NaclonllJ de Educación. y.a~adel .• JiIlll1stro.. de
Educación y CIencia y prevla _-"QIOn del eonsejQ 4e Mi
nistros enfu·reuniÓIl Qe1 clÍa.onée·dejuniQQe mn····~
setenta..

.DI.SPONGO:

ArtjcuJo prilnero~a c~cado ""mo Reconocl<lo de
GraáO EIe1nental; epn el -.lean"" y efect<le QlI(l _a áIclla ....
leí¡<)rlll¡ •y gradO ....,.,aémiáe eotab~· 1& •¡.,y de ordlm&cióh de
la Enselianza Medla y sus dISpooi\llo<lesCOlUllIe"u"'tarl&$, el
CQ1eglo •.~ J:íIsefia.nza Ml>llIa no 0fi0IaI; masculino,~
rlo PP. _aradores». <le l'uente 1& l'l<!>lJ1a (N_varral.

ArtIcül" seguIldo,-se autorizl\. al·~ de Educación
,v Clenclapara <Ij. laB dls¡>OBl~s que """"~ _
el cumpJ!lnlento del _nte ~.de confanilldad can la
legISla.eión hoY Vigente. _9 SU¡ledltaáo a lo que en sU dla
establezca la Ley Gen."al de EáUcación.

A,sl lo ~go por el P1""!ellte Ileereto, dado en Madrl4 
doce de Junto de mil noveCientos setEnta..

PRANCIaCO~CO

El Mintstró de Educación y C1enc1a
.TO$ELUIS VILt..J\.R PALAS!

PISPONGO:

Art:lClflo único.-.,..Queda clasificado eomoReconOCido de Gra
do SUperior,. con. el alcance y efectos... ', .que·... pa;ra.... d1ch&categorfa
Y gr&áo ~ém.i"" establecen las dISpooiclODeOvlPntes.e1 C<>
Iegl<) <le Enselianza. Medla no <>licla!. •femenino, <!1lmllcU1ada
ConcePción». dé Tarr.... (Batcelona).

AsilO' (i1$pOngo par el ~te 'Decreto, dado en Madr14- ..
doce de Junio de rnn novecientos setenta.

FMNCISCO~oo

1m Minist.ro d.e Éducooló'Q, y C1-enels,.
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1986/1970. de 12 á. junio. de clasifica·
('"loón académica en., la ~e.g'01ia.'.... de BeoonocIdo de
Graáo />uPerlor del COltgio deE~ Media
no ofictal. femenino" «1!"u.a, Señora de las Mer..
cedes». de 'TCl-rancón (Cuenea),

De conformidad con lO dlspuestopor el articulo tre1Il.ta- y
tres de la Ley de Ordenación de la J:íIMfi¡o:nza. Medla de vein
llBéIS de felJtero de In1l noveCientos llIn""""ta y tres Y por el
attiou19·trece del I>ecreto de velntllUl<> 4e julio de lIllI nove
c!<lUt<le cInCuenta Y cinco, que· ap1'(lbó .1 _Iamel1t<> de Oen
troa n9 0lIc11>l<¡s de Enseftanza Media; prev'!as las inf<>rmes
<!tnltldasensentido favoral>lepo1'.latnspeoc,ión 4e EnoefIanza
.Med1& del Estad<> y por el. Ret'tomdb <le laUnl~ de Ma
drld. Y Visto el átctatnen emitid<>. en'1gl¡&l.sentldo por el Con
sejo Naci<>n"¡ <le Educación, a propllrit& dl!! Minl8tro de Edu
cae1ón y Ciencia y previa deltberaci6ndel:é9nseJ<tde MInJstrds
en su reunión del día once de jUl\1O de' mil noVecientos ..
t-enta

DISPONGO:

Articulo umco,,-Queda clas1fiea.doCOmo ReconOOldo de- Ora
do Superior,. con el &1cance y e(ect08:, que .para- dicha categoria
Yírll<lOacadéml"" eatab~n 1... disj:><lSlClones v1geDtes, el C<>
legio de.~ Media n" <>fteiaJ.fetneninO. cNueotra 8edo
ra de 1$S MercedeS». de Taran.,ón . (ene!>"")·

AsI 1<> ~go P<>r el· """"""te '!lecreto. dado en MadrId a
doce de )unlo d<! mil n,,,,eclent<le setenta.

FRANCISCO _00
El .MUU&tro de Educación y, Olet1c1.a,

JOSll: I.l1IS VIUoAR PAI,ASI
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